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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS 

El suscrito secretario del Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas 

Deja constancia que dentro de los procesos:  

PROCESO  : SUCESIÓN INTESTADA 

INTERESADOS  : GABRIELA CASTAÑEDA MARIN C.C. 30.307.949 

    RIGOBERTO CASTAÑEDA MARIN C.C. 10.230.408 

    MARIA MARTHA CASTAÑEDA MARÍN C.C. 24.299.934 

    ROSELIA CASTAÑEDA DE RODRIGUEZ C.C. 30.278.821 

CAUSANTE:   MARIA CELIA MARÍN CASTAÑEDA C.C. 30.278.821  

  

RADICADO :                     170014003010-2023-000674-00 

 

Que por error involuntario se relacionó en el Auto del trece (13) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) el radicado 1700140030102023-00677-00, cuando en realidad 

correspondía al proceso con número de radicado 170014003010-2023-000674-00 

 

Se expide en Manizales, Caldas, a los trece (13) días del mes de octubre dos mil 

veintitrés (2023).  

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

Firmado Por:
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Julian Andres Molina Loaiza

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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